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Capítulo II: 
Artículo 27,28,32,33 y 34. Capítulo III: 
Artículos 35 y 38. 

 
SEGUNDO.- Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto por órgano distinto 
del competente de acuerdo con el mismo, se seguirán tramitando y se resolverán por el órgano que resulte competente 
en virtud del nuevo reparto de competencias. 
TERCERO.- El presente Decreto tendrá efectos desde el día siguiente al de su firma debiéndose dar cuenta del mismo 
al Pleno de la Asamblea y al Consejo de Gobierno.  
CUARTO.- Difundir el contenido de este Decreto, de conformidad con el principio de transparencia, mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de Melilla y de manera actualizada y permanente en el Portal de Transparencia de la 
Ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno y el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016).” 
 
Contra este DECRETO, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante el Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
de su publicación. 
  
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación. 
  
Si se opta por la interposición del recurso de reposición en vía administrativa, transcurrido un mes desde su interposición 
sin que haya sido resuelto, se entenderá desestimado por silencio administrativo y a partir del día siguiente podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo en el plazo de seis 
meses. 
  
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 

Melilla 30 de octubre de 2020, 
El Secretario Acctal del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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